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DISPONGO,

La Ley rogtdcldora del Régimen dG Reposíción con Fl."anquLia
Ara;:;ccla.ria de veinticuatro de didembre de mí! novocientos
se.sc,ltü y dos dispono que. con obj,::to de fomeDtar las exporta
ciones, puede autonzarso a las pE'xsonas naturales o jurídicas
que se prypongan exportar productos traD';formados, la impor
tación con franquicia arancelana de materias primas semiéla
boradns o partes terminadas, de Ja misma especie y similarúS
caractel"ibticas q~le las utitizudas en la fabricación del producto
reaim.ente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la nlencionada Ley, la firma
,,$ynthesia Española, S. A.», ha solícilado el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación de bióxido
do titanio por export.Hcioncs, previamente rea1izadDs, de "Acri
ión" (revestimiento jmpermeübili'lf~.:te para fachadas).

la operación solicitada sntj:;fuce los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas p~lra su aplicación de
quince de marzo do mil nuvecientos s2sel1ta y tres, y se han
nnnplidc los requisitos que' se. establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud. 8. prO~)lH:::.,tH ckl }jL1istro jf' Comercio y prevía
dutiberHción ~::J Consejo ck' M¡nid1"r:s pn su reUlllun del día
sjete deiunio de mil novc;:.>en1os setenta V cuatro.

Artículo prim0ro.-Se concede él. la firma «Synthesia Espa
l1o1a, S, A,», con domic¡lio en BoJTeL\. sese~ita y dos, Barcelona,
el régimen de reposición para la import.aCión con franquicia.
arancelaria de bióxido de titanio CP. A. 32.m.m. empleado en :a
fabricación de ..Acrit61l~, n,gaso o Jíso (revC'stimiento impormcR
bilizanlc P,'1rEt úlChadas, acab¡¡do rugoso o Jisü) ¡P. A. 32.09.0).
previamente eX¡)01"tado

Artículo ~cgllndo.-A efectos contables. se establece qt:<e por
CHdn, cien ki]ogramc.s de hióxido de ~itnn¡o contsllHos en f'l lJl'C
dueto eXlJo"lado, :;e pueden imrod,ir um franrruida nrancelucia
dento dos Ulogr:o¡mos con CUHH'nÜ;\ ,'.'1':,mú5 dI" dicho bióxitlt,),

Dentro de cstJ¡ cantidad se consicieran merñws, que no adeu
dm<ln dBrCchi) arancelllrio alguno, d düs por cknto de la mer
cD.ncfa importada. No exislC'J), SUbPl'lxh,rtC's.

Artículo türcero.-Las operaciones dI" exportación y de impor
tación Que so pretendan realízar af amparo de esta concesión, y
ajustándos.e a sus términos, serim sOmf'tinfl.3 a 18S Direccion',s
Genera]es C;J1Úpctel1tcc; del Ministerio de Comercio, a los efectos
que fl. las mismas cc·rres~)ondan,

/\r!.ículo CUa.rto.-La export1'lT~ión pr'f:'Cederá a Jn importación,
debiendo }¡"C('l'SC con'~tar de mancn,l, t>xnresa 811 toda h docu
m(·nÜlcion nec<:saria para el despacho, (lúe el soHcit;;ulle se aco
ge al n3gimen de reposición otor~adG pe. el pn:csente D.'C'CT·:tO.

Los naíses de dest:lie de hs exportaciones serán aquelJos
cuya moneda de pago sea COIF'ertíbJo-;- pudiendo la Dirección Ce
nenll de E':;)ort8c16n. cuanClo io Fstin',,~ OpOdUl'O, (iutnr;zar ex
portacioncs El. los denüs pab(',:;, valedcrns para obtener ht ~-epü

sidón con fn~nquic:ia.

La.,,; exportaciones renlizadas a puertos. zonas o depó"ttw;
francos nacJonaks tambi0n se bt"nef;ci¡-¡rim del régimen de n:.'po
sición en análoga" condicIones que los do';Un2.dl1s al exJniojero.

ArUculo fjl.linto.-Las 'mpcrJ:aCi;)l1i?S c1ebtrán S8r solicitad).]"
dentro del plazo de un ai'10 a rntrtir de la fecha de,las expor
taciones respectivas

Los Duíses do origen de la mOl'c'{;1,cia ?, imDoci':'; con frdll
(j'_licia Hmnce1arin ,,;('rún todos P'1ilellos con jo;;; qLl9 E~;pai1a man·
(.irme r8!aci.ones comerciales nO!·males.

P<:.:ra oh tener la licencia dr: impcrtac¡ón con franquicin. los
beneficiarios deberán fustificar, mediante la OOOl·tuna certifica
ción, que se han exportndo lHs m(-'r~{¡nr-í,1,s correspondientes a :a
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación dchcrln cons
tar la fecha del pp:'sente Df'cn;Lo, qu" autoriza el rég;men de
reposición, y la de la Orden del Minist.erio 08 Hacienda, por ;a
que se otorga 1(-i franqu1cü;I a.rancElaria

Las cantidades ele mercancías a impoclar con franquicia a
que den dCl'8cho las exportaciones reaJiz8das podn'mser acumu
ladas. en todo o en pa.rte. sin mas limitaci::ín que el cuml1ií
miento del plazo para soiicitarlas.

Articulo sexto,~Se otorga· esta conCesión pal:ü realizar expor·
taciones a su amparo por un periodo de cinco años, contado a.
partir de ln fe;:hll de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su cB.sü, solicitar la prórroga
con un mes de antelación a su 'caduddad.

No obstante, bs exportaciones qqi:.' hayan efectuado desde el
l1UeV2 de ociul;re dc miJ novecientos sete:;ta v tres hasta la alu
dirla fecha darán también derecho Q r8posidón siemnre que
reúnan Jos requisitos pn~vistos en la norma 12 2, al, de las con
tenidas en la Orden ministerial de quince de marzo de mil
novecientos sesenta y tres ¡"Boldin Oficial del Estado» del died
séis]. Para estas exportaciones, el plazo de un año para solicitar
la importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de este Decreto en el ~Boletin Oficial del Estado~.

DECRETO 1881/1974, de l4 de junio, por el que
S8 concede a ~SynthFsia Española, S. A._, el rent
men d'3 reposición con fraflquida arance/aria para
la importaci6n de btóxido de titanio, por exporttl
ciorws previumente realizadas de "Acritón,. (reves
timümto ímpenneabiUzaflle para fachadas),
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DECRETO 1880/jD?,1, (le :11 de mayo, por el que se
amplia el régimen de reposición COl franquicia
arancela.ria con.cedido a ~Pmdftct-os Quimícos Esso,
Sociedad Anónima", 'por Decretu 2155/1970, de 12
de ;unio, en el sentido de que se incluyan en dicho
r8g¡m~n las importaciones de amoniaco y las ex
portaciones de caprolactama,

La firma ",Ploductüs QUlm!COS Esso, S A,. cQllcPfii';,n ti la del
régimen de repOSlL.l0n con nanqlllCH4 arancelarúl pUl' Dv.::rcto
dos mil cianto cincuenta y cinco/mil novecientos 5etenta, de
doce de junio ("Boletín OficIal del Estado~ del veintidós de íu
Hol, para la importación de dclohexano <P. A, 29.01.A.2l, por
exportaciones previám8nte realizadas de ciclohexanona (c;:iento
por cientol, o de ciclohexanol, rnezcalado con hasta un treinta
POr ciento de ciclohex!:lI10nA <PP. AA. 29,13.A.3 Y 29.0S.A. ll, so
licita se incluyan en dicho régim€n las importaciones de flmo
níaco, además de las de cicIohexano, por exportaciones de ca~

prolact..ama
La operación solicitada sati&face los fines propuestos en la

Ley reguladora del régimen de reposició:l con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciemb,e de mil novecientos ses€n
ta y dos y las normas provisionales dictadas 'Para su aplicación
de qulnce de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requi&itos que se establecen en ambas disposi
ciones,

En su virtud, a pro'~,uesta del Ministro de Comorcio, y pr~·
vio. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

D1SPONGO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ,le Agricultura.,
T0\1A5 Af,LE'" DE Y GA.nCL\· BAXTEH

FRANC1SCO FRANCO

Ley de H0forma y Desarr,JHo Agrario, para los beneficiarios re
Ie.CÍonadoc: eH el fcrtícuJo dcscien1.o& ochenta y trf-S de dkha Ley,
con dCf'tino ii. la cl:!istrucción yio mejora do balsas rcguladúra&
privadas, {jb[¡l,~; de captacíón, elevación, conducciones, siemp¡:e
que el ugua procedEnte de estas captaciones vaYa a ser emplea
da en Ei,sicl!1¡¡,; de rif'go que economicen el agua y la instalad/m
de los Sj~.i'!r:l'::lS de riego p(;r a"per;;ión, got.eo u otros determina
dos por el I. R y, DA.

Artícuk segundo.-EI 1.tinisterío de Agricultura dictará las 1
normas e instrucciunes que (OlEidere precisas para el mejor
cumplimicn[o de cuanto se di.;;pone en e3te Decreto.

Así lo dispongo por el presente De('l'eto, dudo en Madrid a
treinta de móYO de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo ún!co.-Se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arfUlcelaria concedido a ... Productos Qnimiccs Es~;o, So
ciedad Anónima_, con domicilio en Fortuny, dieciocho, Madrid,
por Decreto dos mil ciento cincuenta y cinco/mil novecientos
setenta. de doce de junio (..Boletín Oficial del Estado.. del vein
tidós de julio), en el sentido de que quedan incluidas en dicho
régimen las importaciones de amoníaco (P. A. 28.16.A) ademti.s
de las d€ ciclohexano, por exportaciones de caprolactama [par
tida arancela.ria 29.35.GJ, prüvlamente realizadas.

A efectos contables, I'cspecto a la presente amplíación, se es·
tablece que:

POF cada cien kilogramos de caprolactama exportrtdos pue
dan Importarse con franquicia arancebria ciento vei.:1tiún ki·
logramos de oclohexano y veintinueV'EI kilogramos con tres
cientos cuarenta gramos de amoníaco.

No existen IDC'rmas ni subproductos.
.L~ beneficios del régimen de reposición deducidos de la am

plIaCIón que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el diedsiés de octubre dA mil novecientos setenta y tres
hasta la fecha de la 'presente concesión, si reúnen los requisi
tos de la norma duodécima, 'Segunda al, de las contenidas en
la Orden ministerial .je la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. LaF> importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solkitarse dentro
del plazo de un at10 a contar de la aludida fecha de conCG
siÓn.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mil ciento cincuenta y cinco/mil novecientos se
tenta, de dOce de junio, que ahora se amplía.

~si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tromta y Uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE COMERCIO

El Ministro de Comercio
NEMESIO FEP'NANDEZ-CUESTA É ILLANA
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FRANCISCO FRA NeO

J]mo. Se Director general de ExportHción.

El l\,inISI¡<) dé C(m,r,-.~;l)

1'<F\:ESIO [·f;ú!\:'\NDL'.CL:E')l"/\ E ¡LLANA

Lo que c(¡mtlni~:a a V. L para s<~ c(>~lodmjen(.o .v credos.
Dios gu"'xcte a V. L muchus ailos.
Madrid, 11 de junio de 1971.-P. D., el S,¡j).';iO()'ctcU-jo de Co

mel'do. Alvaro Rcngifo Ca!ccrón.

VIVIENDALA
DECR1:TO 188211974, de 31 de mayo, por el que se
declara urwmie la expropiación de los terrenos ne
(;eSarioH para- la construcción de un qrupo de 1.628
tiviendas en FontarrónValderribas, en Madrid_

Directo, general de EXp-ol'tación.lImD, Sr.

13633 COitliECClüN de errores de 1n Orden de 28 de
mayo de 1974 por la que se prGrrogaba el régimen
de Tr:J.-K;.~ición CO/1 fronquicia arancelaria concedido
a doyeri:l :Y Plater¡{i d·'; Guernica, S. A.", por Or
den ('e 9 de jWlÍo de W69 y posterior modificación,

A(lvsrl-ido error l"liCCan0grúJico en el texto de la Orden de
2:8 (!f~ mayo de 1\174 {·,H01elin Ofki<i1 del Estado.. del 24 de ju
ni el , por la que se prorro¡mba f'l régimen de reposición con
franquicia flxHnceJHlia concedido a «Joyería y Plateda de Guer
nica. S. A.~, por Orden de 9 de junio de 1969 (.. Boletín Ofklal
del ES1UtiO'" deJ 28l, Y múdificada por Decreto 124811973, d'3.10
de mayo {"Boldín Oficial del Estado_ del 16 de lunie>, se ca·
Hige en el sentido de que las mercancías de importación son:

MINISTERIO, DE
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El Instituto Nadanal de la VJvíenda, de conformidad con 10
pre,-'enido en el artículo séptimo del texto refundido de Vivien
das de PrMección Ondal, y en el treinta y dos de! Regl.qmento
para su aplicuLión, de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta 'y oc ha (y apartado bl del artículo cuarenta y dos del
Decn:(e novecíentos dos...-mil no\-"ücien:os sesenta y nueve, de
nu('vc de mayo, por el que se aprueba eJ texto refundido de
la Ley del Sf'<;undo Plan de Desarrollo Económico Sodall, ha
encomendade a la Obra Si.ndical del Hogar y Arquitectura la
construcción, con cartict€r urgente, de un grupo de mil seis
cientas vejnJ-iccho videndas en Fontarr6n-Valderribas, de Ma"
drid, para cuyo acopiamiento se precisa la expropiación de J03
corrp::;pon¿¡jcntes terrenos.

A fin de superar las dificultades surgidas que impider: su
ránida lidqubición, se estima proced8nte la declaración de ur
gencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil nove~

cientos cinc.uenta y cuatro, para la ocupación de los terrenos
afer:tados.

En su virtud, a pl"Opuesta del Ministro de la Vivienda, y
previa deliberación del Consejo de Mínistros en su reuníón del
dia Ln~inta y uno de mayo de míl novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

y be; eL' c:qJO)"l!:¡( ión

Cubiertas UC Hcd'ü inoxidable y cuchilJos C{T hOj;J co!"
h=tnte () df.'ntdr1a.

hasta la fe(h~1 de pllb]jca~ión de esta concesión también dará.n
derEcho u reposición si ilan sido realizadas bajo las circum;:
ümcias estubh~cid~15 en el De~Felo prototipo.

Lo que comunico a V. 1. para ,'jU conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V I. muchos años.
!'/Iadrid, 11 de junio de lP4 -P. D., el Subsecretário de

Comercio, Alvdl'iJ H-engifo Caldf;rón_

- F!eíc ~V chapa de flCCJ"O inox'd,-jble,

anDEN de 11 de ¡unia de 1974 por la que se
cuncede a ,.Chiminord. S. A ", de San S"é'baMid-n,
la imoO! ta:ión de diversos prouuct,x; qwmicos pa"'a
su revenía al extranlero.

ORDEN rle 11 de itü¡io de 197·1 por la que se
concede a- ~Cal\'('t, s. A.,.~ e,~ rCQj¡nen de reoosicion
con [mnqLticÚ1. aral1!:ehria úJla ltl i'l1portrlción de
pa8tu8 de papel y d<"8¡;2I'dic:ios de panel y c.hd"tón,
por eXDortaciones previas de papeles y cartones.
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Arlículo séptímo-La concesión caducará de modo automúti
co si en el t¿rmino de dos años contados a partir de su publi
cación en el «Bolelín Oneíal del Estado». no se hubiere realizado
ninguna exportaci6n al amparo de la misma.

Artículo octavO.-La D'I"Occión General de AdwHWS, dentro de
su competencia, ud~ptará LJ..:; medidas que consid?re C¡iortUl1aS
respecto aja correcta· aplicación de' régimen de reposicion qU0

se concede
Articulo novcno_-~La Djn~ccjón General de Exportación podni

didar las normas que estinw adecuadas para el mejor dosen
volvimiento de la presente concesión.

ArtíGuJo dédrno,~-Por el Mjni~:terio dE Comorcio. y a instan
eh del particular podrán modifIcarse los extremos no ('$f'nciales
de la concesión en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo djspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catcrce de Junio do mil novecient.os sotenta y cuatro.

1.0 .. Se 8.nto,'iw a ~Chim¡non1. S. A_~, do San Sehnstián, a
in'pdrl".( tcmpor¡¡ll11c~nte 2,),000 ki.log:'mllOs do ¡;OS<t cáustica E:n
bJoqtces. compnmdjdos en la licencia de importación te'uporal
número 411.362.774; do 50.000 kilogramos en carbonato de sosa.
comprendidos en le' licencia (le importación tempor8.l nÚm''.'t-o
4/1.362.775, y 2.";\JOO kilogn~nw;¡ de sn,c·u cáustica en escamas
comprendidos en la iicenc;n de impOJ'[-;'1r:ión temporal núme
ro 4/1.3'J2.'i/5, para ~u rcve11tu a Francib, ¡en el bOl1('!icio (r)

m.ercial cor.-cspontli8ni(',
2,° El despacho se turá por la Aduana de 01' ,rr,ch\ de las

meccunci2s con cumplimiento de la" fnl-nB_lidade~' exisientes
paca las impnrtadone:> temporales,

Jlmo. S,.; ~Chiminord, S. A.oo, de San Se:1é:.stiún, sú~ícitu de
c;;",~ J\·1inisterjo Ja imp'Hti:lcion teoJpoJa1 ce Port.ugal de·25.0úl)
hiio"~"amos de sos:-t caustíco en b¡oql1(:~s, de 50.000 kilogramos de
sosa y de 250ün kilogn1Jnü.'i de ~josa (Útlsticu en '~SUlmHS, para
su reventa a Francia con el benpf!cio comercial con;e:;poJ1
dic;'f<.',;

Consíd,'.-ando que la 11'>1!)(lrtnción temporal 50Jicitada reúne
los canh~ten:s de !ln caso no incluido expr,,'sallJl.mte en la dis
pOSición cuarta dd Antnccl de Aduunns y que su ccncesion dehe>
hur.<:t!'C r,cr 0;':';,:\ ministerial ex pn::<CH ,

Este r...Iini~i<:-rio, en uso de lBS .'l!ri!-;uciones que le (;5Lm <:on
fc:":(l'lS por las di~-;posi\¡ün(;,O icg<lles vigC'l"¡iC.s, y de cdn[Gl'mid,d
(':;'1 el inÍonne ünTombJe de In Subdirec(Íón de Occ8nación ve
Exporiaciol1'c's fnJust.rinJ,-")5, h::l tenido a bien cU~:poner;
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Tlmo. Sr.: ClHl1p1iJos 10:-, fr'úmites reghm'2!·;t;:¡rios en el eqJc·
diente p;-c':;¡ovido por la Em¡;n~s:1. «CulveL S. A.D, al ampm':) de
Jo dispuesto en el Decrcl_o prototipo 1:m~}J19(-i4, de 17 de diciem
bro, pablicado en el .,.Hoi"tia OfICial del Es1ado~ de 18 de er;eUJ
siguiento, por el que su f·:;;i.,blect' el n'~g:men de reposición con
fr::wquicia arar,celi~rh para jó{ impoItación de pastas Cf.lulósí:::as
y obpcrdkio_s do nappl y cHrtón, por exportaciones de papol y
ca!"jr~11 pn:viD me!' jo ¡'2f! J íZild<'ls.

E,ie Ministerio, (:onfOJ"múndose [1 lo infonn:tdo y propuesto
por la Dirección GelLral de Exportación, ha rOSt¡clto:

Conceder a 'C<.llvct, S. A_», con dumicilio en Cenenlt PanJi..
tias, ;{2., Madrid. el rúgi'1lt:'l1 de re:__,osici6n pnH1 la importación
con franquicia anlllcelaria de pastas ccl'.1ló;-;lr::as, rrecún:C::ls y
quünica3 y dE'spo¡-dicios ne papel y cart.ón, por exportadonc's
prcviamüllte n~dlizadas d(.' papel y cartón.

La reposición que ahOl"il se autcriza viene somejJda a los
condicionados del exprcsn.dD protütipo.

Se otorga esta concesión para realizar exporta.ciones a su
amparo, por un peliodo de cinco años, a partir de la publi
cación de esta Orden en el ..Boletin Oficial del Estado~. Las
exportaciones que hayan efectuado desde el 13 de febrero de 1974

Arlículo pl-jmero.--Se declara 8xpresa y particularmente, de
aé~lwrdo con lo osiablecido en el articulo veíntiullo del texto
refundido de Viviendnsdo Protección Oficial, de veinticuatro de
julio de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad pública del
proyecto de construcción de mil seisdentas veintiocho viviendas
en Fontc-l:f,6n- Valden-iba5, de Madrid, cuya ejecución ha de He
Hlrse a cabo nor le!. Obra Sindical del Hogar y Arquitectura
por encargo del Instituto Nacional de la Vivienda.

Artículo segundo.-Se declara de urgencia, a Jos efectos pre
venidos en el artícUlo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
(;Í>:m For.wsa, de dieciséis de diciembre de mi1 nov~,derJtos cin
cuenta y cuatro, y concordantes -del Reglamento raya su apli
cación, de vcinti.séjs de abril de mil novecil'ntos cincuenta y
siele, la ocupación de le.s parcelas que a continuacjón se des
cl'iben:

Delimitación de la z~ma afectada.-Conjunto de telTenos en
término de Madnd, barriada de Vuilscas, en el lugar .c(rl1oddo
por Fontarrón- Valdcrribas, de forma sensi blcmen'e tr:langul~.r,

con un apéndice también triangular en su vértice Sur, que lm
da, al NordeSte, con la autopista Madrid-Valencla, formando
uno de los lados del triángu10 en una longitud de trescientos
ochenta metros; al Sudeste, con el Instituto Laboral ..Tajamar,.,
formando el otro lado recto del triángulo, de quinientos ochenta


